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-sniimoJob «fl ,eoitríT ob BÍÜ/ r>l ob o| 
eolnoDtG ¿ol ob oJgedfg fo rrobnlbíl . .ó 
ohiopoq iti¿* t7onom ioq li; a ' ¡ - n ¡ v ü n 
-iJlfiO. éle«JÍ oído?. . M .> oh (MH ! f í) Í9 
7 8 «Bíb §61 tobnTario* unlínd os aéteroia 
£5 \sib ob O^OSÍrrfcJftiiva oh 8BSS3 no 
•va ío svsj&fnoi 98 ?.í¡í- sorraiffi nA no :4nGHn 
:.ZOVfoft$$ aodoif) o(j rJno/ r,í «VGfl íuma!fiJ BÜ$O si 

.^oiobcfbif obiiGíiiGlí ooildfrq ÍG Biamjflfi o¿ onp.pj 

1 
hiiioteigíioo cln» ni no aífioinüo ioh o GU' ltg obftUjBoa Gteo 

. o i t f l n r i t i n i " Í J 'muh íi I Ü Í Ú o?» 

M I . ^J|l>tf'i(l obncaíníi oaífíinq ÍG r. omina a£ 

fibibosnoo DOÍ0£Sh0Ífi£ 9b bffhiv 
,?jihoJo' ííb terinas opioó^iib|I ob ion 

a&bfíoj t!i;iiJo£ bb + £ sdoe) na e^nim Y 
> Í - M ' b ei»f*obu&Jnheqae s í ef> < -i-»íq 

'.!*írfri''ib eb <H eéHim teb ü u n i s a i d 
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PRESÍDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS. ¿ i 
S .M. Ia Reina(Q. D. G.) v su augusta Real familia 

CQntinúan en esta corte sin novedad en su importan-
HÍVTÍP"ÍB sd of»p oínoíínmaíliiTiÉ í¿ teoib aioa ob onimi^l 
íníioli 'mJ tvr.-Hj&il' :•• • 618 «roiliaq^i í o Bteq ^nd oí* 

GOBIERNO DE LA, PROyiNCIA DE MADEJO^ ' ! > 

.éobeesi^ioj 
Afinas*-

Habiéndose presentado escrito en éste Gobierno de la 
prdVirieia pór( D. 'Máiiuét Pérez, vecino de Torrelaguna^ 
pâ a regist rar una mina de hierro y otros métales, que 
ka de llamarse La Duda, sita en el arroyo de los Hernan
dos, término y distrito municipal de Pínula del Valle, 
lindando por Sáltente con tierra de Manuel Arena-, Medio
día can oirá de Agustín Arribas; P. otra de Raimundo Ar
ribas, y N . con otra de Cesáreo. Montero; y en vista del 
informe del ingeniero que ha practicado el reconocimiento, 
del cual resulta qoe existe criadero ó mineral en el punto 
registrado, y terreno franco para la concesión solicitada, 
be r t f j f ) : , W f n , pqr. ¡m^,decreto de este . día, admj-
tir |asolicitud jfaj¡registro y mandar se fije,n los edictos 
quepreviene el art. h\ del Reglamento vigente para la 
ejecución de la.ley "de minase ti .tí 9¡8 >tip vi-l-w <wM\ú 

¡;LQ queseanuncia en et ^ojetin oficial de esta provin
cia, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del ci
tado Reglamento. 

Habiéndose^ r̂Vsen'faWo rScríWVrr^siéGobierno de la 
provincia p¿r I>ol|V María Jáidra Pastor-, veeiní de esta 
corte, para registrar una miña de promo y otrds metales, 
que hade llamarse San Francisco, sita cñ el' Mancho, 

j'jj w oidfn>¡>ib w, L. bnf»i:l¿ 

¡heve» 4 Diciembre 1886. 
I T 1.1 

| -bf, S BoPftio eo^sirq ,\ .seso sm^nh fel eh £hnnr,)no'> 

| t ^ V ' ^ ^ ^ ^ éenlcfcotos , Imdímdb 
por' l o M á i r^con W r e n b s ^ los7 ^ d J ñ W W dicho 
pueblo ; V ; 9 n visu del informe del ingeniero' q«é ha 
pfícticidá el ^ det ¿uM r Trulla que 
existe criadero 6 mineral etí el punto registrado v 
terreno franco para fda'iéenpeaion solicitada he te
nido á bien por Íli ftWiMfr^ 
citud de registro y mandar ae fijen los edictos que pre-

: viene el art. 44 del Reglamento vigente para la ejécu-
< cion de laiey oe minas. 

Lo que ^ M ^ l a l a l R<É^U nftefMti áMtorovín-
cía , en cumplimiento de lo dispuesto en el art. »5 del c i 
tado Reglamento. 

Madrid 28 de noviembre de 1856.—Carlos Marfori. 
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Habiéndose presentado escri^n;este^ 
pvovincia por D. a Maria fcídra Pastor,vecina de esta corte, 
para registrar ama mina de plomo y otros metales, qoe, ha! 
de llamarse S. Isidro, sita en la Huerta de Ramiro, tér
mino y distrito municipal de Cenicientos, lindando por 
Saliente tierras de Meliton Lizana ¡ P. y M . con otras d e 

Eugenio Pinel, y -N* otra de Laureano Fernandez; y en vista 
def informe ifel ingeniero qoe ha practicado el reeonoeir 
miento , del ciull . ' ré tó^ ^é í r a i é t r r i ade ro ó m¡nereteo 

^ B W J f t r ^ 
licitada , he tenido á bien pqr t (oji decreto de esi^^ia, 
admitir ta solicitud de registro ;y anasdar so¿fijen los 
edictos qne previene el art. Mr del reglamento vigente 
pVri feejecoctód,?oeJ l í f f e f n i i n a s . ****>P fi| 

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia en cumplimiento de lo dispuesto en el art. to del 
citado reglamento. 

Madrid 28 de noviembre de 1856.—Carlos Marfori. 
G!ÍRd a* ,*kt »i> $b ofnotmr.fnt»yfi Iob i^-írío"!^^' sí 
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En virtud de autorización concedida 
rior de la dirección general de loterías, 
y minas su fecha 24 del actual, tendrán eftoqto en 
pacho de la superintendencia de esta casa á las tfoee de 
la mañana del martes 16 de diciembre próximote su
bastas de ochocientas diez y siete arrobas de ca/bon dó 
encina, setecientas arrobas de carbón de pino, treinta y 
una y media arrobas de aceite común y diez y seis arrobas 
de ácido nítrico, que se han calculado necesarias para el 

sonido M¿#Áé$&¡& i^oum**»* 
E*lcto1enárá efedo^ierráudose lis ftrmal¡dtt*s 

y de la manera que se previene en el Real decreto de 97 
de W Í R n n r i Q n g instrucción flÉrfNh setiembre del r\ 
mismo año, y conforme en un todo á loa pliegos de con-
diaiones que desde este dia se bailan de manifiesto en la 
contaduría de la misma casa. Los pliegos cerrados se ad
mitirán hasta la una de la tarde del mismo dia y bajo los 
precios máximos de 7 reales arroba respecto al cartion de 
encina, 6 reales del carbón de pino, 58 reales arroba 
del aceite y 90 del ácido nítrico, á cuya hora se proce
derá á la apertura de los presentados y á hacer la adju
dicación al mejor postor respectivamente. 

Madrid 27 de noviembre de 1856.—Luis de la Es-
cosura. ' • * . . . . . . g 

si Sisq 'y<\\-.\\ r atttemsi&s/] fsb é4 .í*i¡» f̂ i suretv 

leudará enterarse los contribuyentes y hacer las ra-
icioncs^portunas dentro del término de seis días. 

\S¿Vcl _____________ 

o de la villa de Batres, ha determína-
ica licitación el abasto de los artículos 

de mtsfírtoH|íiíla esclusiva al por menor, sin perjuicio 
de loque rewelva el Gobierno de S. M. sobre este parti
cular; y para sjisrremates se hallan señalados los días 8 y 
J l del corriente en las casas de ayuntamiento de diez á 
doce de soiaañana: en los mismos dias se rematará el ar
riendo de la casa taberna para la venta de dichos géneros. 

Lo que se anuncia al público llamando licitadores. 

Ut>3! 

PARTE 

ANUNCIOS. ab m IM i I 

E l ayuntamiento de la villa de Daganzo de Abajo, en 
vista de la circular inserta en el Boletín oficial de la pro
vincia núm. 898, tiene acordado subastar los pastos de in
vierno de la Cuelga y Debesilla, pertenecientes á los pro
pios de ta misma; para cuyo remate está señalado el día 6 
del corriente de onceé doce de la mañana en la casa con
sistorial, bajo el pliego dé condiciones que estará de ma
nifiesto», 
Mí, 

En virtud de superior autorización, el ayuntamiento 
constitucional de la'villa de Parla, h* acordado subastar 
en pública licitación las verbas de invierno del prado Roy t, 
perteneciente á sus propios, bajo el tipo de 3,000 rs. Para 
su único remate se ha señalado el domingo 7 de diciembre 
de diez á doce de su mañana én las cusas consistoriales, 
bajo el pliego de condiciones formado 'al efecto y que se 
halla de cnamTiesto en la secretaria del mismo, admitiendo 
la quinta dentro del plazo señalado según lo dispuesto en 
la ordenanza del ramo. 

Lo qoe se anuncia al público llamando licitadorej. 

En la secretaría del ayuntamiento de Getafe, se halla 
de manifiesto el amillaramiento de la ríqueia rectificado 
por la junta pericial que ha de servir de base para el re
parto de la contribución territorial del año de 1857, par» 

B a l 

teneciente á los propios de d:cha villa; y para su remate 
está señalado el dia 8 del corriente en la sala consistorial 
de diez á doce de su mañana. 

Se anuncia al público llamando lici^Édares.; 

ra miento que ha de servir de base á la con
tribución de inmuebles, cultivo y ganadería del pueblo de 
Villalvilla, está concluido j jte manifiesto por,término de 
ocho dias que principiarán icontajBf i f M A * ^ día en que 
a parezca el anuncio, en cuyo tiempo-puede examinarse 

asado no se 
18311 

•paacAc* c i cuunciu , en cuyo tiempo pueue c 
por los interesados, en el bien entendido que pi 
oirá reclamación alguna por juste que sea. 

. ta] Issfi aleudo a til n *.t .fl fQ¡ i ni^fi si Jl. 8 
En la villa de Robregordo, se halla de manifiesto por 

término de seis dias, al amillaramiento que ha de servir 
de base para el repartimiento de la contribución territorial 
del añp de 1857. . 

Lo que sé anuncia el público para conocimiento de los 
interesados. 

Ignorándose el paradero de D. Evaristo Granado, ad
ministrador de minas, que ha residido en la villa, de Ro
bregordo , y hallándose debidamente custodiados varios 
muebles y enseres de su pertenencia; sé le cita por el pre
sente, á fin de que en término de 15 diasque por tercero 
y último plato se le señala, se presente á recojerlos, y á 
satisfacer á sus acreedores, pues de ne verificarlo * se ad
judicaran en el mejor postor, parándole el perjuicio que 
baya lugar. 

: . . . . . / T . ; r, * ¡ 

ADVERTENCIAS. 
Los Sres. alcaldes de los pueblos de esta provinera, 

se servirán disponer el pago de la suscricion dé este pe
riódico por el presente año. Igualmente lo efectuarán en 
un corto plazo los poquísimos qué se hallan en descubierto 
por cantidades atrasadas; en el concepto que este es e! 
último aviso que se hace respecto á estos. 

En la redacción de este periódico se hallan de venta 
los estados pora estender los repartimientos, mus a* 

oitv mnlgoJl obei 
av 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
ALHOKDIGA DI UAOnif». 

Precios en el mercado de hoy. 
Trigo de 84 
Cebada...... de 49 
Algarrobas., de á 57 1(2 rs. vn. 

Madrid 3 de diciembre de 18¿6. 

n 
á 99 rs. vn. 
á 55 1|2 rs. w*. 


